
MUN CIPALIDAD D STAITA

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 362.202.t€M.MDCC

Cerro Colorado, 13 d€ jul¡o de 2021
vtsTos:

El Plan de Trabajo denominado "vAcuNAclÓN ANTtRRABtcA caNtcA, vAN cAN 2021 MUNtCtPALtOAD DISTRITAL DE
CERRO COLOMDO"; Infome No 130-2021-SGFMA-GSCA-MDCC; Informs No 313-2021-GSCA-MDCC; lnforme No 305-2021-
MDCC/GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confoínidad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Constitución Politica del Estado, las munic¡pálidades provinciales y distdtales son
ios órganos de gobierno localque go¿an de autonomla polltica, econóñica y administratjva en los asunlos de su co.¡petencat autonomfa que según el artÍculo
ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgánic€ de Municipalidades . Ley N'27972, rad¡ca en la faculiad de ejercer aclog de gobierno, administralivos y de
administración, con sujeción al ordenamie¡lo jurfdicoi

Que, el artículo 195'inciso 8 de la Conslitucjón Polflicá del Perú, proscribe que los gobi€mos locales soñ compelentes para desarollar y regular
aclividades y/o seNicios en mat€ria de educ¿ción, salud, vivienda, saneamiento, m€dio ambiente, susteñtabilidad de los recursos neturales, transporte
colectivo, circulación y tránsito, lurismo, conseNac¡ón dé monum€ntos arquoológicos o h¡slóricos, cultur¿, recreac¡ón y deporte, confome a leyi

Que, a través del Decreto Suprsho N' 123-2021-PCM s€ prorroga el Egtiádo de Emorgenc¡a Nacional declalado m€diante Docrelo Supr€mo No

184-2020-PCM, prorogado por Decreto Supremo N'201-2020-PCM, Decrelo Supremo N" 008-2021-PCM, Decreto Supremo No 036-2021-PCM, Decreto
Supremo N" 058-2021-PCM, Decrelo Supr€mo No 076-2021-PCM y Decreto Supremo N0 105-2021-PC¡I, por el pla¿o de treinia y un (31) días caleñdado, a
partÍ deljueves 1 de julio de 2021, por lag graves circunstancias que afectan lá vida de las personas a consecuencia de Ia COVID-19, reslringiendo el ejercicio
de los derechos constilucionales rglal¡vos a la libertad y la seguridad per3onal€s, la inv¡olabilidad drldomicjlio, y la libertad de reunióñ y de lránsito en €l
teÍitorio; asimismo, se modiica elniveldeAlerta por Provinc¡e y Depánamonto, doclaÉndo las prcündas de Aroquipa, Cama¡á, Caraveli, Castilla, Caylloma
e lslay en nivel de alerta efremo;

Que, medianle el Inlorme No 130-2021-SGFI,IA-GSCA-i,IDCC del 8 de jul¡o do 2021, el S!¡b Gerente de Fiscalización y Monitoreo Ambiental, Mvz.
Gonzalo Miguel Valdivia Lewis, prcsontra el Plañ do Trabajo donominado "VACUNACION ANTIRRAArcA CANICA, VAN CAN 2021 MUNICIPALIDAo
DISTRITAL DE CERRO COLORADO" ol mlsmo que cueñta con el giguienle OBJETIVO GENERAL: Inmunizar la mayoria dé 6añe3 que habitan en el d¡slnlo

Cero Colorado, y fomenl,ar la tenencia Elponsable de canes. Por otro lado, €l Plan d€ Trebajo s€ñala que pala elcumplimienlo de su objetivo se reqriiere
un prcsupuesto total de s/ 7¡¿190.q) (aloto mll cuatroclantoa ¡ovo¡ta con 001100 roloa) para la ádquiglción de mateiales; asf, el Ge¡ente de sefvicios a

la Ciudad y Ambiente aprueba el contonbo clel plañ de trabajo a travá! d€l Inform€ N" 313-2021-GSCA-MDCC. Por su parie, el G€rente de Planifcaclón,
Presupueslo y Racional¡zación, CPC Ronald Jihuallanca Aquenl,a, a lravés del lnfome N'305-2021-|!IDCC/GPPR del 13 de julio de 2021, asigña la

disponib¡lidad prerupuestal por el importg d€ S/ 7,490.00 sol€¡, cuyo s€rá c€€ado en la ¡ctlvldad "aaaaorrmlonto y goatlón dol medlo ¡mbls¡te";

Que, estiando a las considedc¡ones expuestas y a las facultacles confeddas por D€creto de Alcaldfa N' 001-2019-[¡DCC del 2 de enero de 2019
el Titular del pliego ve la necagidad de desconceribar la adrhin¡gtración y del€gar fundo¡or adm¡nbt¡atrvrs en el Gercnte Municrpal y otros funciona os;

determinando en su arlículo primero, nume|al49, deleoa¡ alGofente Munic¡palla alrjbuc¡ón de'Aprobar plañes de trabajo confome a la normátiva competente'i
Oqánicá de l\runicipalidades - Ley N'27972, asf como al R€ghñento d9 Organ¡rácjón y Fundones (ROF) y el Manual de Orcani¿ación y Funciones

ambos instrumontos de la Municip¿l¡dad o¡strital dl Ggro Colorado, en consocu¿ncial

SE RESUELVE:

aRTICULO pRtitERO.- APROEAR erptan de Trabajo denominado 'I/ACUNAC|ÓN ANÍIRRABTCA CA¡llCA, VAN CAN 202r MUNICIPALIDAD OISTRITAL
DE CERRO COLORADO", considerando lo sstiablscklo an 6lmencJonado plan dg f¡b€jo, ¡nstrumenlo que formará perle integranle de esta r€solución.

ARTÍCULO SEGUNDO,- AUTORIZAR su ej.cucjón presupuoEtalpor ls 3una de S/ 7,¿l90.OO (¡l.t mll cuaÍoclento. novent con 00/lOO 3ole3), cuyo
gasto será cargado en la ¡ctivldad "Aso¡orünlonto y geatló¡t dol modlo rnblante".

ARTÍCULO ÍERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Amb¡ente el seg!imiento, supervislón y cont.ol de la ejecución del Plañ de

Trabajo, debiendo vigilar y lfscal¡zar las acciones del responsable del proyeclo.

ARfICULO CUARTO,- ENCARGAR a ta Sub Gerencja de Fiscalización y l\¡oniioreo Ambiental la responsabilidad de los costos y ojecuc¡ón d6lplan detrabajol
debiendo presentar los informes sobre el avance y los resultiados obtenidos.

aRTICULO QUINTO.- ENCARGAR a ta Ofc¡na de Tec¡ologÍas de la Infomación la publicación de la presenle Resolución en el Portal Instilucional de la

Página Web de la Municipalidad D¡stritalde Ceno Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adminislrativo municipal que conlravenga la presente decisión.

RECISTRESE. COA,UNIQUESE, CÚIIPLASE Y ARCHIVESE.
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